
 

 

 

 

 

3. Convocar al Comité Directivo de la Secretaría de Educación 
Departamental Córdoba de Educación y una vez reunidos verificar que 
todos estén presentes: El Funcionario de Planeación de la SED 
CÓRDOBA, convoca al Comité Directivo para presentarle el documento 
definitivo del Plan de Desarrollo Educativo. 

 

 


